
PE:4AMINO,Julio 13 de 1987.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

E•TOUNG 

SU DESPACHO .-  

Da mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA 

este U.Cucrpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordi 

noria realizada el día ó de Julio del cte.año,c1 considerar el - 

Lxpediente:D-106-87 DliECT~ DE LA ESCUELA N° 3 de MANUEL ZAMPO 

sol.exim.p/Lapectáculo Público p/baile a realizar ol día 24/5/87. 

Sancionándole. la siguiente: 

J rZ 	ENANZA:  

ARTICULO 1°-  Declórase eximida a la ESCUELA N° 3 de Manuel acampo 
  del pago de los importes correspondientes d lo Tasa-

por Espectáculos Públicos,por la realización de Cena y Saile,a tu 
tal beneficio de la institución oducativa,e1 dTa 24 de Mayo del--

corriente año.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad paro - 

saludarlo atentamente.- 

Z:DCU:,:ZA N° Ii44/87.- 
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